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Dagua, 25 de noviembre de 2019

Señor
[/ANUEL FERNANDO ROSERO
Representante Legal
Condominio Campestre La Playita
Cale 12 No 6-20
tr.4 u n icipio de Restrepo
Cel 318 88322C3

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nislrat¡vo y de lo
Contencroso Administrativo ley 1437 de 201 1; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al CONDOMINIO CAMPESTRE LA PLAYITA ¡dent¡ficado con Nit
S1C282991-8 representada legalmente por el señor Manuel Fernando Rosero, del contenido de la
iiesoluc ór 0¡6C - 0761 No 01147 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE
SUSP=NS CN DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,, de| 13 de
r'rcvren.rire ae 2019, expedldo a su nombre dentro del proceso sancionatorio No 0761-039-004-
C6/ -2419 Se adlunta copia integra en cinco (05) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
r¡pos b lidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los térmrnos acordados

Es de advert r que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día s¡gu¡ente del rec¡bo
del presente escrito

indtcar que contra la presente actuacrón adminrstrativá no procede recurso alguno, de conformidad

con lo drspuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

Cordialmente

HANY HARRUPI
Téc ico Adm n istratrvo

ción A iental Regional Pacifico EsteLir

CaiL!. 10 Na 12-60
DacLA VaLLE DEL Cauca
Tri,.i,aNo: 215301 0 245051 5
LINL A vERDE 01 800A933093
itl e n t:ional us uari o@cvc gov co
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Co,iorooón Au¡ónoño
Rcgioñol d.l volle d.l Couco

RESOLUCTÓN 0760 No. 076',t 01147

(13 DE NOVTEMBRE DE 2019)

,.I'C,I t-A CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE,
A3TIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

f )t,:- | -erritorial de la Dirección Ambiental RBgionsl Pac¡fico Este de la Corporación
i ) .:eg onal del Valle del Cauca-CVC-, en ejércicio de sus facultades legales y
f.r, -, .' '::., as, en especiai de las conferidas en el Decreto Ley 28'1 1 de 1974 y las Leyes
,.1,. : ,r.2i de 2009,99 de 1993,2de 1959, Acuerdo No. 18 de 1998. Decreto 1076
r,. 7 rn especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de
i -1 

' , ,l.rilirs normas concordanles, y

CONSIDERANDO:

Or.r : ')s archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionator¡o
á.'rr .,:,:r ,jentificado con el No.0761-039-004-067-2019, en contra del CONDOII|NlO
C-¿r'Pi-STilE LA PLAYITA identif¡cado con NIT 900282991-8, representada legamente'por
e ,, :,- .,r ;,iANUEL FERNANDO ROSERO, identificado con cédula de ciudadanía
¡. - I . i ) 1127, ubicado en vereda Madroñal, jurisdicción del Municipio de Restrepo, Valle
de 1 ; r ,:.,

t : r.rL como consecuencia de la vis¡ta realizada e 31 de Octubre de 2019, al
L.o ¡ ,iO CAMPESTRE LA PLAYITA, ubicado en vereda Madroñal, jurisdicción del
¡ ri (,-. 'r.estrepo, Valle del Cauca, el cual sirvió como soporte para la expedrción del
c¡ ' r :rrcr,ico del 12 de Noviembre de 2019, del cual se extrae lo siguiente:

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

:. .lei r ón a una denuncia ambiental por afectación al recurso agua, radicada con el No
''.l,il1l! el dla 25 de enero de 2019 se real¡zó visita de inspección ocular al Condominio
-.. ' sl-e La Playita

:r . 3la fue atendida por el señor Manuel Fernando Rosero, representante legal del

Ir i, l1 I ir o y quien informó que desde hace aproximadamente s¡ete años Ie dan uso a las
:r: r,.s r orenrentes de la quebrada lvadroñal y que han tenido ¡nconvenientes con la
¡i¡É, ,:ia- a def predio contiguo quien en épocas anter¡ores hac a Parle de la parcelaciÓn

1.. el recL.rridb por el cauce de ia quebrada l\4adroñal se observa una bocatoma lateral en la

.oo-delada3'51-24"N76"33'318O"W,constru¡daanconcretoenregularestado,con
srni.ir:r r, -¿s de 2.50 metros de ancho, 0.17 metros de espesor y 0.40 mefos de altura. De

!3 ]rcatoma mediante manguera de 2" se capta el recurso hldrico y es conducido hasta-el

^ ,.., - -,, g¿¡p65tre La platita pasando por el predio de la denunciante én longitud de 400

--,'ll'ls
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RESOLUCIÓN 0760 NO 0761 OI']47 DE2019'PORLACUALSEII\,TPONEUNAIVEDIDAPREVENTIVADESUSPENSON
OE ACfIVIOADES Y SE TOMAN OTPÁS DETERMINACIONES"

áreas que oscilan entre 3000 y 4000 M2, según informan para.el riego de jard nes y zonas
verdes.

Las necesidades de abastecimiento para consurño humano lás suplen mediante la enipres3
prestadora de servicios ACUAVALLE S.A E.S.P el cual presta el servicio en 18 predros que
poseen infraestructuras constru¡das.

lnforma el administrador que la captaoón se realizó por niciativa de los directrv(,s ; ¿oeinás
que no cuentan con perm¡sos escr¡tos de servrdumbre del predio cont¡guo por dcn.rE pas¿ ie
linea de conducción. De igual manera se indago sobre permisos de apertura de vias
explanaciones y perm¡sos de vertimientos de la parcelac¡ón en mención y man fiesta quc
averiguara con los directivos

Mediante oflc¡o 0761-7623201 I de I de febrero de 201 I se requiere al seño¡' Manuel Fe rn ando
Rosero, en su calidad de administrador para que en un plazo no mayor a 10 dias .al:ncall..
adjunte copia de la licencia de urbanismo expedida por la Alcaldia municipa de qeslrefrt
copia de la resoJución de concesión de aguas superf¡ciales, permiso de ape(ura de viariy.
explanacionés y permiso de vertimientos otorgados por la CVC

Este ofic¡o no fue respondrdo por pañe del representante lega de la copropiedad

Nuevamente se realiza visita de inspeccrón ocular el día 31 de Octubre de 211E a

Condominlo Campestre La Playita, con el fin de verificar si aún se continua con 3L Lrsli r.l
recurso hldrico y vertimientos de aguas residuales domést¡cas, srn aulorizacón de la
Corporación segúh oficio de requerimrento No 0761-76232019 de fecha 08 de Fet, e'¡ de
2019 con fecha de recibo de 06-03-201 I tirmado por el señor António Perdomo Al par,-lrir r {'
portero de Ia misma. Al momento de la visita se le ¡nformo al señor Manuel FernaI.d. i.l,^:r, i-

que revisada la base de datos de la Corporación no aparece la respuesta a lo requerii,o en a

comunlcación escr¡ta No A7ü-76232019, a lo cual manifestó que efeclivamente nc se e Cl-
respuesta.

PRESUNTO PROPIETARIO
Acosta i-'lolg u in DLp CIAU

NUI\4ERO DE CASA

utierrez 5

ramillo 6
Hector Fabio Ar as
C opropiedad I
or a Lucia Arias Osorio 9
M_armolelo l,49re!o y Cl4,LIqA
Nathalia P edrahrta Thflez
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11-12|_
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Se rea iza el recorrido donde se constaló que aún se continúa con el uso del recurso hiijrrc:,
proveniente de la quebrada lvladroñal, para ser usado en labores domésticas y de rregi :
25 viviendas, predios que hacen pañe de la parcelación Predios con áreas que (,s i.. - ¡

3000 y 4000 M2 según informa el administrador propiedades presuntamente de l¿ s s g !rr.: r,t!: r
personas:



RESOI UC úN 1.1760 No 0761 01147 OE 20í9'POR tA CUAL SE IMPONE UNAMEDIDA PREVEN:rIVA DE SUSPENSION
DE ACTIV DACÉS Y SE TOMAN OTRAS OETERMINACIONES'

Cotpo¡oción Auniaoño
R egionol d e I Vollc d cl Co uco

ando Hol uín Acosta 17 -19-20
a Rosa Gornez B 18'

.t.. sefina Marina Salcedo 21-22
i,lrr a lsabel Holg!in de Roux 23-24

Págna 3 dc 10

J Lilian Oavid Med¡na )4

:s cc resallar que la total¡dad de las viviendas ex¡stentes en la parcelac¡ón la playita poseen
serv cro de acueducto prestado por la empresa ACUAVALLE, y n¡nguno de ¡os prodiosposee
cerrIrso zara el manéio adecuado de aguas res¡duales domesticas emitido por la CVC.

I ¡,:,irirco el Sistema de lnformación ceográf¡ca GeoCVC se verifica que el pred¡o': ' ",i., - ro Campestre La Play¡ta, se encuentra afectado como Area Forestal Protectora de
?r ri , r :on l¿ Resolucrón MADS 1926 de 2013 "Por la cual se adopta la zonif¡cac¡ón y el
;r ;,ri'r riri,to de la Reserva Forestal del Paclftco establec da en la Ley 2 de 1959.

R.rvisaJ3 a base de datos de la CVC OAR Pacifico Este se ver¡flca que el Condominio
CanpÉ,slre La Pfayita no ha realizado n¡n9ún trámite para la.apertura de vías y construcciones
JÉ-, e¡pránacioñ€s, concesión de aguas superliciales y p6rmisos de vertimientos.

11 CONCLUSIONES:

.l,r'r o¡ s. en los argumentos expuestos anteriormente se sol¡c¡lan las siguientes actuacrones.

:¡,,r ru a los siguientes cargos a la persona jurídica CONOOIVINIO CAMPESTRE LA
",r,\'l A, cJyo representante legal esel señorManuel Fernando Rosero Dorado, ident¡ficado
r'"', rJ r¡ de ciudadánla No 94 269.627, coprop¡etariós de la parcelación Condom¡nio
.1,, ri. , sr'? a Playita, !bicada en la vareda Madroñal. jurisdicc¡ón del municipio de Restrepo;

lea z¿r vert¡mientos al suelo en el predio, sin contar con el permiso de vertim¡enlos otorgado
¡:¡- ¿ (iVC

i 2, I]DLIGACIONES:
.:lv.i. c.pra de la resolución de in¡cio del proceso sancionatorio al alcalde municipal y a la
'l.c'31¡rla ce Planeación del municipio de Restrepo, para su ¡nformación y acluación
:criesL,ondiente de acuerdo a sus competencias.

oue encuentra esta dependencra necesldad de imponer medidá Preventiva de suspens¡ón

ce ¿ctrviciades én contra de¡ coNDoMlNlo cAMPESTRE LA PLAYITA, identfficado con NIT

i,J,,:t..zsgr -a representada legamente por el señor MANUEL FERNANDO RoSERo,

iclentitrcar.lo con cédu¡a de ci-udadanía No.94.269 827, ub¡cado en vereda Madroñal,

j;;;1 ,,.,o; de¡ Municipip de Restrepo, Vale det cauca, en et cuat se desarro¡aron

vF F s ')r.r .5 Compromecidos con la v¡da coD FT 0550 04

IF

-. n. r: r' /ias y explanaciones en el pred¡o s¡n contar con el perm¡so do la CVC

qe¡ iz¡r .aptación de las aguas de la quebrada lvadroñal, para uso doméstico y de riego, sin
'rnl.r. rcr co¡ces¡ón de aguas superficiales otorgada por la CVC
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DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS OEfERMINACIONES'

actividades de apertura de vias, construcc¡ón de explanac¡ones, se está :eai zando
capteción de las aguas de la quebrada el Madroñal para uso doméstico sin ccntar co¡ a

respectiva concesión expedida por la CVC, así como se realizan vertirnientos al sueh en el

predio sin contar con el perniiso de vertrmientos.

FUNDAMENTOS,LEGALES

Que la Constitución Po1ítica en relación con la protección del medio amb¡ente c.,niiene eotre
orras las sig uientes oisposicipnes:

Págrna ¡ de 10

Atltculo 95- Ls cat¡dad de cotombiano enallece 3 todos /os ñiembros de la ':or',u dad
nac¡onal Todos están en eldeberde engrandeéerla y dign¡licarla. El eJerc¡c¡o de ¡osdiltec)'¿s
y libedades recot¡ocidos en esla Constiluc¡ón ¡mplica resPonsab¡l¡dades. Toda perscna eslá
obligada a cumptir la Constituc¡ón y tas /eyes Son dabe tes da la person1 y del ciüda.lana i )
2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseNac¡Ón Ce L¡n

ambiente sano...

Que al respecto mediante Sentencia f - 254 de 1993 sostuvo,

'tas normas amb¡entales, conten¡das en d¡férentés está¡ulos, respetan la l¡berla.l de lü
act¡v¡dad económ¡ca que désarrollan los pafticulares. pero le imponen ur'a s.:t,- .l,t
l¡rn¡taciones y cond¡cionam¡entos a su ejerc¡cio qus lÉnden a hacer compat¡bles er d-.r-:Jr,'. r r
económico sos¡enldo Con la neces¡dad do preseNar y mantener un ambiente sat¡c D!clt,:,s
eslatulos subord¡naban el ¡nterés privado que repre'senla la a¿¡¡v¡dad económca 2, ¡t);¿tÉ3
público o social que ex¡ge la preseNación del amb¡ente, de tal suede que el pad¡c,.ttnr de,..
real¡zar su respoct¡va acl¡V¡dad econórnica denlro de los precisos mareos que le seilaie iz tEf
ambiental, los.raglamenlos y las autorizac¡ones gue debe obtaner de la ent¡dad responsable
dal manejo del racurso o de su conservac¡ón.

El particular al real¡zar su act¡vidad económica tiene que adecuar su conducta at narc^:
normal¡vo que ta oiienla, la controla y la ver¡f¡ca, con el l¡n de que no cause del€:nora.;

,..r V€RSlÓNr 05 Compromeüdos con la vida

Atllculo 8': Es oblbación del Estado y de las personas proleger las riquezas c'-,ltL,r¿i.:: ','

naturalos do la Nación.

Atltculo 79": Iodas ias pe¡soras lienen derecho a gozar de un ambienle sana La '!'¿ y

garant¡zarc la padicipac¡ón de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo Esd?be"
det Estado proteger ta diversidad e inlegr¡dad del ambiante, conseNar las éreas oe esp2cl¿¡
impoñanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.

Attlculo 80": El Eslado plan¡licara el maneio y eProvechamtento de ios recursos 4ait/ra13-§

para garantizat su dosanor/o sos(6niÓle, su consaNac¡Ón Íeslaurac¡ón o sust¡tuc¡ón Adeñás.
ind¡ce que el Estado debeÉ preven¡r y controlar los factores de deterioro ambjenla! ¡mpotter
/as sanciores /egales y exigir la reparación de io§ daños causados

Asl m¡smD, cooperara con otras naciones en la protecciÓn ds /os 6cosistémas slluados e/r /a-s

zonas fronter¡zas.
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RESCI IC'ÓN0760NO 0761 01'147 DE 2019?ORLACUAL SE IMPC'NE UNAMEDIDA PREVENTIVA DESUSPENSION
OE ¡1CT ! . 1I !T Y SE ÍOMAN OÍRAS DETERMINACIONES'

,¡t'tb¡erre c ro Íeduzca e sus más mlnimas cons;cuenc;s y dantro de los n¡veles penn¡tidos .

¡r,r ¡¡¡ ¡utcrdad ambiental.'

oue a Lev '333 de 21 de jul¡o cle 2009 "por la cuar se estabrece el procedlmiento
san:rrnalo. o ambiental y se dictan otras dispostcionés,' señala:

\tlt."Ltt 1' rtlular¡dad da la potestad sancianatar¡a en matena añbientat. EtEstado es eltilutar1 -' ,.iesrad sanclonaroria en materia añbiental y ta ejerce, sin perjuicio de tas competencias
': t :t.: ('e alras autoridades, a trcvés del hoy, M¡nistgrio de Ambiente y Desarrollo sosfen,b/e,., : .I -.,tciones Autónoñas Rogionales, las de desArrotto sosfe,bis, .tas autoridades

",., de /os grandes centros urbanos a que se refiere al aitcuto 66 de ta Ley gg cte,| ): , tablec¡mientos públ¡cos ambientales a que se ref¡ere el aftícuto 13 de ta Ley 769., . ? ,, 1:1 Un¡ilad Administrat¡va Especial del Sistema de parques Nacionates Natirales,
, . É ¡,N de conforñdad con las competsnc¡as establec¡das por la Ley y tos reglamentos,

, ,i , ,i , t'.n materia amb¡ental. se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cualdará lugari t.:as preventivas El infractor será sanc¡onado def¡nitivamente si no desv¡ñú; la
¡r -fs¡,'i¡r ) .'r) 7e curpa o dolo para lo cual tendrá l8 carga de la pruoba y padrá ul¡lizar todos tos' ; : /.,balorbs.

\ j'¡ ' I arincipios rectores - son apricabres at proced¡mienta sancionator¡o ambientar ros
)' nst¡tucionaras y regares que rigen ras actúaciones adm¡nistrarivas y los principios

t ., ',',::, grescritos en el aftlculo 1. de la Ley 99 de 1993

Q r ] ; '. :,) rle 22 de d¡ciembre de 1993, señala:

t. t t -' 1: i as principios que rige la politica arnbienlal colamb¡ana, y en su numeral Z d¡sFnne
.:t) . 'a t,,. :iversidad del pais, pot ser patrimon¡o nacionat y de interés de ta human¡dad. deberá
:: : ot.:'eq)d¿ pr¡ori¡ariamente y aprovechada en forma sosten¡bte

área de su jurisdicción, de acuetdo con las
r': 't1'rt 1( carácter superior y conforme a los criterios y directríces trazedas por el hoy
.::,sic.\ del Medio Amb¡enle y Desarrollo Sostan¿b/e. Asl miirno el numeral 1T reza
i:.rli¿lt:te!tle lmponer y ejecutaÍ a prevención y sin perju¡c¡o de las competencias atñbu¡das
1' I i¡ l..t í, tlrcs autoridades, /as meddas de policla y /as sanclones preylstas en la ley, en
't.' , i- ,.,i )lácón a las norñas de protección ambiental y de mqnejo da recursos naturales
.r|avalles )/ ex¡g¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones peft¡nentes, la roparación de tos daños
. : ,: 7d ):

..)irr: coir lrs, actividades desarrolladas se infringió lo establecido en la Resolución DG 526
da 'Ji-a^ de la CVC, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN REQUISITOS
A1,1BIi:\TALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE V|AS, CARRETEABLES Y
E)iP AIiACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA''.

At?fi'itLC, PRIMERO: Estab/ecer el siguente procedmiento para toda persona natural o
!ticic). públtco o pivado cuando protenda constru¡r vlas, caneleables y explanaciones en

;'t:rlr:s de propiedad privada:

prl vERslÓN 05 Comprometidos con la vida coo Ff 0550 04
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PROCEOIMIENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyeclos de conslrucc¡ón de vias

cánefeaDres o explanaciones en predios de propiedad pr¡vada deberá real¡zar solic¡lLtd por

escrito a ta oficina de Gest¡ón Ambiental Toriloriat ( hoy D¡recc¡Ón Ambienlr¡ Regtonal

Pacil¡co Este) con ¡üisd¡cción en et área, y EPorler la s¡gu¡ente docwnet:lLc''' t ytc

inforñac¡ón:

a) sol¡citud escrita con identiicac¡ón plena y aporle de documentos que actedtlcn sLt

ex¡slenc¡a y/a tepresentación en el caso do las personas lutldtcas

b) Sorvidumbres tegatmenle canfarniadas para el trazado de la vía, carretéabte o et ¡iiartccicr,
en caso de rcquer¡rse, apoñando el sustento documental,

c) Cedif¡cac¡ón del lnstitulo para lnvesligaéión, PreseNáción. Patirnon¡o Culturaly Naturai tlt-'i

va e del Caucd -lNClvA- o quien haga sus veces cuando se requ¡era

d) ced¡l¡cado(s) de Tradición con una vigencia no super¡or a sesenfa (60) dias r:ei ¡it'ts)
predio(s) compromelido(s) en la obra.

e) Cancelac¡ó'n O€reChos de vis¡ta."

Que, el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 20l5 "Por medio del Cual se expjd3 e Decreto

único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo Sostentble', publicado en ei Diario

Ofic¡at el mismo día, en la edición No. 49 523. Establece

Adicuto 2.2.3.2.5 3: - Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natufai o jLtr¡dica,

púbtica o privada, requiere concasión o permiso de la Autoridad Amb¡ental corn)elenle Dara

hacer uso de las aguas pÚblcas o sus caüces, salvo en /os casos preyisfos en ios adir;u/os

2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de esta Decreto, (El cual compilo el afticulo 30 del Decrelo 1541 de

1978).

Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto". (El cual compilo el añlculo 239 del Dccrelo
1541 de 1978).

Atliculo 2.2.3.3.5.1. Requerimienlo de perm¡so de veñ¡m¡ento. Toda pers,stta úalurai o

jurldica cuya act¡vidad servicio genere verlimienlos a las aguas superliciales, rnaitttis al
suelo, deberá bolicilar y tram¡tar ante la autondad ambiental competenle. t:! , ,- 'tt;
permiso de veñimientos." (El cual compilo el artículo 41 del Decreto 3930 de 2C',A

Atiiculo 2.2.3.3.5.7. Otorgamiento del permiso de veñim¡ento. La autondec ar¡".bicntal
competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la ¡t){)r¡t'¡.lc¡ón
apoftada por el solic¡tanle, en los hechos y circunstancias deduc¡dos de ias visr¿:s l¿r;r;lcas
practicadas y en el infonne técnico. otorgará o negará el perÍliso de vedimienlJ ttt:diat¡le
resolución.

El permiso de ve¡7¡miento se otorgará por un término no nlayor a d¡ez (1A) ¿tija. ti-t .Jal
compiló el ai¡culo 47 del Decreto 3930 de 2010).

P¡g,na 6 de '0

^¡.t 
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I )F- . t' I orlE DIMIENTO SANCTONATORTO AMBt ENTAL

L ¿ s ¿r.1.rí cr -.nes administrativas adelantadas por esta Autoridad Ambiental, estará sujetas a
i rs i; " : ,,¡ js .onstitucionales, legales y ambientales señalados en el Artículo 1 ' de la Ley
I I r' . .' a Ley 1333 de 2009,

I e; el artículo 5'de la m¡sma Ley determinai /NFRACC/ONES, Se considerai i'';, - ,- - f..tateria ambiental tóda acción u omisión que constituyá violación a las
ci ',ii . ¡ "1r; ambienlales vigentes y a las contenidas en los actos adm¡nistrativos
s,' r' ir() i e a autoridad ambiental competente; de ¡gual menera constituyen infracciónari r",i , co,¡isión de daño al med¡o ambiente. Será támbién cohstitutivo de infracción
:: ri ,: iai ¿ Lomisión de un daño al medio ambiente, con las rnismas condic¡ones gue para
¡^ ¡ ':r i¡..r-: a r::sponsabilidad c¡vil exlracontractual estabfece el código civil y la legislación'^rr rr-, a, r,ra.ia; a saber: el daño, gl hecho generador con culpa o dolo y e¡ vínculá causal.r"¡ ¡! r)i Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
; l' ::i: rl\'i amb¡ental, sin perluicio de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar
e . .r, , ,rr ¡rater¡a civil.

C-)r,: . sr[:r D'erción adelanta el presente tramlte con sujeción a la Ley 1333 de 2009, por ta
c\); : -:. r:lblece el procedimíento sancionatorio ambiental de conformidad con su articulo1 r : tenorprescribe.

Ai't i .l:) '1 I El procedimiento sancionalorío se adelantará de oficio, a petición de parte o
corro 'io rsecuencia de haberse ¡mpuesto una medlda preventiva med¡ante acto
adr-, .,r.¿t Vo mot¡vado, que se notificará personalmente conforme á lo dispuesto en el
Ci-rr¡i (.c-tencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá al ¡nicio del procedimienlo
s¡r r.ri ri')r , ilara verificar los hechos u omisiones constitutivas de lnfracción a las normas
a,:. erl¡::. I )

E5 r , rc.s ., sslaólecer de manera prel¡m¡nar, que el objeto del presente acto es entrar a
vi:rT rr.;r' li s hecnos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a las normas amb¡ental, por lo
cu¿. s;: or,:f ,:rnirá la cual culpa g el dolo del presunto infractor. El infractor será sancionado
def rrtrvamente si no desvirtúa la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. Lo anterior de conformidad
cor i; esi;¡L,rec;do en el Artículo 1" del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Airrr"a ,. sr rcs actos administrativos que dan inicio a un actuación adm¡nistrat¡va deberán
pubi carse \ notificarse de conformidad con lo establecido en el ertículo 70 de la Ley 99 de
i993 c' ccrcordancia con el artículo19delaLey1333de2009,estoconel fin de garantizar
e c'¡¡cirii:nto de la existencia de un proceso o actuación adm¡nistrativa y de su desarrollo,
ie tai r¡anera que se salvagua¡-den los princip¡os de publ¡cidad, de contradicción y, en

e-ip.:cia , .Je que se prevenga que elguien pueda ser condenado sin ser oido , y además de

e lo ev¡tar que ¡a actuac¡ón admin¡strativa sea ineficaz e inoponible

eur; el rrlcrso final del articulo 56o de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que

aJeianten procesos sancionatorios ámbientales deberán comunicar a los Procuradores
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RESOLUCIÓN 0760 NO 0761 01147 DE 20 19 "POR LA CUAL SE IMPONE U NA MEOIOA PREVENTIVA OT S US PL I]SION

DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS OEfERMINACIONES'

Judiciales Ambientales y Agrarlos los autos de apertura y terminación !e los pr'r;:scs
sancionatorios ambienlales

Es imporlante mencionar, que la investigación sancionatoria que a través del presenic aclr
admi;istrativo se inicia, busca establecer si las acciones u omisiones rea izada en el

coNDoMlNlo oAMPESTRE LA PLAYITA identifioado con NIT 900282991-8 representado

Legamente por el señor MANUEL FERNANDO ROSERO, identjficado con cécula oe

ciuiadanía ño.9a.269 827, ubicado en vereda Madroñal, ¡urisdicción del N4u¡iciric iie

Restrepo, valle del cauca. se constituye como infracción ambiental, por io anierrr. esie

despaóho podtá rcalizat todo t¡po de diligencias administrativas, como vls ta, ::t, .-:s y

todas aquellas aCtUaCiOneS que estimen necesarias y pert¡nentes para ieter:Ir:r:lr. c.r'
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elernentos probat!rLos

Que conforme a lo contenldo en el concepto Técn¡co de feclla 12 de novienrbre d¿ 201I se

procederá a tmponer medida preventivá de carácter ambienta[ por la presunta vlo aciÓn a a

normatividad ambiental y con la que se busca prevenir, ¡mpedlr o evitar la continuac ór ,le
la ocurrencia de un hecÁo Ia rea zación de una actividad o la exlstencia de -r;¡ s tu¿ci;n

que atente contra el medio ambrente, los recursos naturales, el palsaje o la sa uc l-':l¡¡ana

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que 'r:: cerivan

de la normativ¡dad mencionada, es importante manifestar que el presente acto aair,'rinl!jlralrvo

tiene su origen en el concepto tébnico y registroE fotográficos, contenidos er ?, exl-Érl ente

cod¡ficado b-ajo el No. 0761-039-004-067-2019, del cual se desprende que el ccrNtr.)irIl1o
cAMPESTRE LA PLAYITA, identificado con NIT 900282991-8, representado Legatrrente pcr

el señor MANUEL FERNANDO ROSERO, identiflcado con cédula de c uoaca''ia No

94.269.827, ubicado en la vereda Madroñal, jurisdicción del lvlun¡cipio de Restres :. ';'al : del

cauca. se desarrollaron las actividades, que no fueron autorizadas por la aJto[id¿d

ambiental competente, hechos con el que presuntamente se incumple con lo estao eclco er
las normas ambientales, constituyendo esta conducta presuntamente una inf'¿': i n

materia ambiental segÚn lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 ['c' i'1 '1'! :;e

estabtece el prccedim¡ento sancionatorio ambiental y se dictan otras dispos/cion'r. .iri [,or
ello que se considera pertinente inlciar un proceso §ancionatorlo ambLer'l(a :r:r;:'' as

personas antes mencionadas

Acorde con lo anteriormente expuesto el D¡reotor .f erritorial de la Direcciór , i¡l;terlai
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Ca..ca - l\./a'

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO| II/PONER MEDIDA PREVENTIVA CONITA EL COJ]i;.]ful \ O

CAMPESTRE LA PLAYITA, identif¡cado con NIT 900282991-8, representado le3.,:'i' r:e pc:
el señor I\IANUEL FERNANDO ROSERO, identiflcado con cédula de crui:ac¡¡.,] fio
94 269.A27, ubicado en vereda fi/adroñal, jur¡sdicción del Municipio de Reslr¿ r ; ,.i:,i e cie]

Cauca, cons¡slente en:

- SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO T¡PO DE ACTIVIDADES dC

Pág¡ña 6 o€ 10
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Fil I I { TiilNo 0761 01147 DE 2019 'POR LA CUAL SE I¡,,IPONE UNA MEDTDA PREVENTTVA DE SUSPENSTON
3i.,. -.J V SE ÍOMAN OTRAS DETERMINACIONES'

' I. r. i. I A DE VIAS Y CONSiRUCCIÓN DE EXPLANACIONES. CN EL CONDOMINIO
.,/''l!,ESlRE LA PLAYITA identiftcado con NIT 900282991-8, ubicado en vereda

. Jrisd¡cción del Municip¡o de Restrepo, Valle del Cauca

. r \ . l)lJ DE AGUAS DE LA QUEBRADA EL MADROñAL las cuates están siendo
| ) ''.:')ata uso doméstico y r¡ego en EL CONDOMINIO CAMPESTRE LA PLAYITA

. .: i,i r¡io con NIT 90028299'l-8, ubicado en vereda Madroñal, jurisdicción del Municipio' .;l;eiro. Valle de Cauca.

lFl

. '.. - i . r'ntos de aguas residuales domést¡cas al suelo en EL CONDOMINTO':/.''r : lar RE LA PLAYITA identificado con NIT 900282991-0, ubicado en vereda
. oñal, lurisdicción del Municipio de Restrepo, Valle del Cauca,

F \i.: .,: r-i \i O 1 l: La medida prevenliva impuesta en e presente artículo, se levantará de
trl,i r ) ¿ iret c on de parie una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
n'¡:',.,'-r-, ,e :onformidad con lo establecido en el art¡culo 35. de la Ley 1333 de 2009.

P\',¡1G¡ii\i:C 1 2: La medida prevent¡va en el presente acto administrativo, es de ejecución
lnn).r{i ata riene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se aplica sin
pcrr l r,e jas sanciones a que haya lugar.

Pi\ .ilrr?-\[-O 1 3: El ¡ncumplim¡ento lotal o parcial de la medida preventiva en el presénle
acl , ai¡r I strát¡vo, será causal de agravación de Ia responsabilidad en materia ambiental.

PAilÁr:rli\FC 14: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
cre:e r ,,..- lales como. transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros.
i:' r.r t', 0 .uenta de los presunlos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la
,e\, ':l.lll :je 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos der¡vados del presente acto
3iir. ¡ -sliaiivo

Afl:,íl ,: , ) :l=GUNDO: lNlClAR Procedirñiento Sancionatorio Ambiental en los térm¡nos det
Arl ir 'i " ce la Ley 1333 de 2009, contra EL CONDOMINIO CAMPESTRE LA PLAYITA,
i¡-.-'r:,r;af ¡ con NIT 900282991-8, representado Legamente por el señor MANUEL
FEltl.i¡lltro ROSERO, identificado con cédu¡a de ciudadanía No,94.269,827, ubicado en
rcr¡:'l',.. '.lttlrcñal, jurisdicción del Municipio de Restrepo. Valle del Cauca, por realizar
¡ctrr'¡rlrili.: de apertura de vias y conslrucción de explanaciones, captación de las aguas de
á .., .. :i:3 i-., lvladroñal para uso doméstjco y riego, sin cohtar con la. co.ncesión expedida
.or il C'..'(l y Vertimientos a¡ suelo en el predio, sin coñtar con ei permiso de vertimientos,
cc.rlr.l¡s constitut¡vas presuntamente de infracción arnbiental

o.¡itlA(IRAFO 2.1: lnformar a la inveEtigada, quo dentro del prosente procedimiento

sanc .ji aicr o ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el'

expEc;e'rte codificado baio el No, 0761-039-004-067'2019, especialmente las que se

oet¿rllan en ja parte motiva del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

PAR/TGRAFO 2 2..lnformar a la invest¡gada, que el expediente codificado balo el No. 0761-

039 C04-057-2019, se encuentra a su disposíción en las ¡nstalaciones de la Dirección
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Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicciÓn y demás

aspectos probatorios de conformidad con el Código de Procedimiento Civil.

PARAGRAFO 2 3: Enviar a la administración mun¡cipal de Restrepo, Departamento del Valle
def Cauca, asi como a la Procuraduría Ambiental y Agraria, copia del presente acto

administrativo para su información y fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO: COMUNICAR - el presente acto adm¡nistrativo a os i'tr est 3aco c

a su§ apoderados debidamente constituidos, de confórmidad con los artículos 1t3 y 19 de

la Ley 'l 333 de 2009 en concordancia con lo establecldo en Ios af(iculos 67 y 7 i de' ta ley

1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminrslrairvo

ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezamiento y parte resolutiva de¡ presente

Acto Adm¡nistratlvo debeiá publicarse en el,Boletín Oficial de la Corporación -CVC-

ARTICULO QUINTO: Ind¡car que contra la presente actuación administratrva r:o ilrúcede
recurso alguno de conformidad con el Articulo 75 del Cód¡go de Proced¡miento Ad'lt n stratlvo
y de lo Contencioso Administrativo ley '1437 de 201 1.

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA -VALLE DEL CAUCA. A LOS

NOTIFIOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

€
EDUARD O VELASCO A
Director Territoriat
D¡recclón Ambiental Reg

Expediente: 0761-039-0O4-067 -2O1 S
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